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APRUEBAN BOLETA DE GOBERNADOR Y

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, EN EL IEE


Avanzando con el proceso electoral 2008-2009, en donde se habrá de elegir Gobernador Constitucional del Estado, diputados locales por ambas vías, y planillas para las diez alcaldías de la Entidad, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó en sesión ordinaria el formato de la boleta electoral para la elección de Gobernador, así como la documentación necesaria para ser utilizada durante la jornada electoral del próximo día 5 de julio.


El consejero electoral y coordinador de Organización Electoral, Federico Sinué Ramírez Vargas fue el encargado de presentar ante el pleno del consejo los modelos de la documentación a utilizar, así como el modelo de la boleta de elector que se mandará a los talleres donde se habrá de elaborar la documentación electoral.

Asimismo, en la misma sesión se aprobaron los criterios de distribución del material a cada uno de los órganos electorales.


Respecto a la boleta de elector en la elección de Gobernador, Ramírez Vargas señaló que “este Consejo General se encuentra en condiciones de resolver sobre el formato que como boleta electoral para la elección de Gobernador del Estado correspondiente al periodo constitucional 2009 – 2015 habrá de utilizar el elector el día de la jornada electoral del 5 de julio de 2009, toda vez que vencido el plazo aludido y habiendo registrado las candidaturas que resultaron procedentes previo análisis que de los requisitos que exige la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima y el Código Electoral del Estado hiciera este órgano superior de dirección, es que se tiene la certeza de los partidos políticos, frentes comunes y coalición que postularon candidatos para que los mismos fueran registrados como contendientes al cargo de Gobernador del Estado”

Asimismo, señaló que “debiendo tomar en cuenta, el supuesto de que los partidos políticos del Trabajo y Verde Ecologista de México, consintieron el no ejercicio de su derecho de postular candidato al cargo de Gobernador del Estado, razón por la cual, los institutos políticos en cuestión, no serán incluidos dentro del formato de boleta correspondiente, toda vez, que la finalidad última de las boletas electorales, es la de recoger y hacer constar la voluntad popular del ciudadano a través de la emisión de su sufragio, y dicha recepción de sufragios no tendría razón de ser, si el partido político de que se trate, no postuló candidato; en consecuencia, los emblemas de los partidos políticos y de la coalición que hayan hecho efectivo el derecho exclusivo en comento, aparecerán según corresponda a la antigüedad de su registro, tal y como lo expresa la fracción III del artículo 239 del ordenamiento de la materia, haciendo el corrimiento que conforme a dicha disposición corresponda”.


Tanto la boleta, como la documentación electoral, fueron aprobadas por unanimidad. Una vez que concluya el periodo de registro de candidatos a diputados locales y planillas de candidatos a las diez alcaldías y que estos sean aprobados, se procederá a la aprobación de las boletas correspondientes. 

